
28836 Lunes 28 septiembre 1987

3 En el caso preoM.to .. el .... 2, los~ 1IeVII,," la indicaclÓfl -Aucune~ion de !',Adm:nistration
débitnCe n'est parvenue ..... le cWUi r~aife· (aNo IIeBó observ.c:1Ól'l alguna de la Admtnistrac:i6n deudora en
el plazo reglamentario-).

4 los estados e 21 o e 2 Ibis relativos ... PIIOl provtstonates establecidos en el articulo 184 serán enviados
por la Administración acreedora • la Administración deudora no antes del uttimo trimestr. de4 011'\0 cMI
correspondIente.

5. LIs AdmtnistrKMes podrán~ de acuerdo~ liqu'" sus cuentas por intermedio de la Oficina Interna·
clOnal. En este caso. no bien las cuentas pameulafes entre dos AdministraciOnes hey.In sido aceptadaa o consideradas
como admitidas de P*1O derecho (articulo 182, p6rqfo 6). cada UM de estas AdministraciOneS transmitir' sin demora
a la OficeN Internactonil un estado distinto para los psto5 de ttWlsito y PI'. los ¡astas '.rminlleS def correo de
superficie. conforme. _ modelos e 21 o e 21_. ,....,.cb.....:¡te, inclicl;ndo los importes totales de dicha cuentas
Al mismo Nmpo. se dirigirá stmultánettmente • la AdministrIlCtÓf'l :nteNSllda UN Copia de cada uno de kJs estados.

6. En caso de diferencial entre las IOdk:actones~~ proporcionadas por dos Administrac:lOtIeS. la
Oficina IntemKionaI las Invitllrj • ponerse de acuerdo Y • tndtcarle '- suma definitivamente fi)adM.

7 Cuando soa.mente u.... AdrntnistrKión hubiere pIOpOfCionado los estIldOS e 21 o e 21bis. la Oficina Internacio
nal InfOflnar' de eUo • la otra Administración interesada y le indiur' los importes de los estados recibtdoa. Si en el
plazo de un mes a contar del die del envio de los estados no se hu.... formulado observKión alluf\ll a la Oficina
InternaclOl'lM. los lmportes de esos estados se constderarán como admitidos de pleno derecho.

8. u Oficina klternacioMl formular'. pcIf" te> menM das veces pcIf" al\o. sobre la base de los estIdos recibidos Y
que se acepten o se constderen como admitidos de pIMlo -.etIo. una CuenUI ¡eneraI de los pstos de tránsito 'f de
los pstos terrNnates del correo de supet'ftc...

9. La Oftcif\lllntemKtonal tomar' todas .. dtsposiciones que Uea convenNtntes ~ra pubticar a tiempo la cuenta
gener~. de~ tat que las liqUidacIOneS de los PIfIO& pt"ovmonales puedan efectuarse en la condiciones fij.adas
en el articulo 184.

10. u cuenta indicar' poi separado para los gastos de tr.Mito y para los gastos terminales del correo de superficie:
a) el debe 'f el haber de cada Administración:
b) el Sollldo deudor O el s.81do acreedor de cada Administraci6n;
c) las cantidades que deberin papr In Administraciones deudofas;
d) las t41ntidMtft que deber'" .,... las AdministraciOneS acreedot'as.

11 La Ohe"... Internacional proceder, pcIf" vía de compensación. tratando de restri,... al mínimo la cantMSad de
pa¡os • ef«tuarse

ArtÍCulo 188

Pago de los ¡astos de tr'nsllo 'f de los gastos termiNlIes del COfreo de superfM:te

1 Cuando el PillO del Sollldo resultante de la cuenta general de los ¡pstos de tránsito o de los gastos termi~
del cot'reo de superlicle de la Oficina InternaclOOal no se hubiera efectuado dentro de los cuatro meses siguientes a
la eXpiración del plazo r.mentano (articulo 103. párrafo 9). la Oficina Internacional hará figurar esas sumas en la
cuenta pneral siguiente. en el haber de la AdmlAlstraciÓf't acreedora. En este caso. se adeudar'n intereses compues·
tos, es decir, que al final de cadI al'lo el interés se agreprá al capital, nasta su completo pago

2 En caso de a~icaclÓfl del párrafo l. la cuenta general de que se trata 'f las de los cuatro.!'lOS siguientes, dentro
de lo poSible, no deberán mclulr en los saldos resuttantes del cuadro de compensación sumas a papr polla Adminis
tracu)n deudofa a l. Administración acreedora IntereSollda.

Articulo 189

Pago de los pstOl "rminales del correo-avlÓn

Salvo acuerdo especial entre * AdmmistraclO.... int.nadas. los pqos anuales adeudadOS por conc.pto de pstos
termInales del correo-avión se liquidllrán directamente entre las mismas sobfe la base de las cuenta prM'ticulares AV
12 (articukI 185, p6rrafo 2).

(Continuara.)
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUClON de 8 de septiembre de 1987, del
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributa
ria, por la que se aprueba el modelo de larjeta de
identidad del personQJ Inspeclor.

El apanado segundo del articulo 6.0 del Reglamento General de
la Inspección de los Tributos, aprobado por Real Decreto
939/1986, de 25 de abril, dispone, que los Jefes de los Centros
Directivos proveerán al personal Inspector en el ejercicio de sus
funciones de un carné u otra identificación que les acredite para el
desempeño de su puesto de trabajo. Resulta por tanto necesario
cumplir con lo dispuesto en el citado Reglamento, proporcionando
al personal Inspector unos carnés O tarjetas de identificación
adecuados acreditativos de su personalidad para los casos y
ténninos que prevé el Reglamento General de la Inspección de los
Tributos,

En virtud de todo ello he resuelto:
Primero.-Aprobar el modelo de taIjeta de identidad que figura

como anexo a esta Resolución para funcionarios de la Inspección
de los Tributos, que desempeñen los puestos de trabl\io a que hace
referencia el apartado 3 del articulo 4.0 de la Orden de 7 de
noviembre de 1986, por la que se desarrolla el Reglamento General
de la Inspección de los Tributos en el ámbito de las competencias
del Centro de Gestión Catastrral y Cooperación Tributaria.

Segundo.-Tan pronto como se produzca la toma de posesión de
un funcionario cuyo puesto de trabajo implique el ejercicio de
funciones inspectoras, se proveerá al mismo de la taIjeta de
identidad correspondiente.

Cuando se produzca el cese en dicho puesto de trabajo, al
funcionario se le recogerá su taIjeta de identida<!, sin peljuicio de
proporcionarle, en su caso, una nueva correspondiente al puesto de
trabaJo que pase a desempeñar.

Tercero.-En los casos de sustracción, pérdida y destrucción o
deterioro notorio de una tarjeta de identidad, su titular deberá
comunicarlo a través de la Gerencia Territorial al Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, que procederá a
entregarle otra sustitutiva de aquélla.
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(2) Puesto de trabajo &egUO catálogo

ANEXO

(Reverso)

RESOLUCION de 15 de leptiembre d. 1987, de la
Secretaría General de Hacien4a,por 'a que se aprue
ban los modelo5 de actas de la lmpección de los
Tributos para recoger los resultados de actuaciones
inspectoras d~sarrolladas en 'os recintos 'de las Adua
nas.

22058

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

Ilustrísimo señor:
El apartado sexto del articulo 49 del Reglamento General de la

Inspección de los Tributos dispone que la Inspección extenderá sus
actas en los modelos que al efecto se aprueban por el Ministerio de
Economía y Hacienda. Los articulas 10.1 de la Orden de 26 de
mayo de 1986 (<<Bolrtin Oficial del Estado» del 30) y 6.2 de la
Orden de 19 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)~

del 29), por las que se desarroUó dicho artículo en los ámbitos de
las competencias de las Direcciones Generales de Inspección
Financiera y Tributaria y de Aduanas e Impuestos Especiales,
respectivamente, atribuyen, con carácter general, a la Secretaría
General de Hacienda la aprobación de los modelos oficiales en los
que deberá extender sus actas la Inspección de los Tributos.

Por Resolución de esta Secretaría General de 27 de mayo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) se aprobaron los citados
modelos de actas, estableciéndose en su apartado séptimo que las
actuaciones inspectoras efectuadas en los recintos aduaneros conti
nuarían formalIzándose con arreglo a lo dispuesto en la Resolución
de la Subsecretaría de Hacienda de 2 de mayo de 1975.

Siendo necesario adaptar los modelos de actas utilizadas en los
recintos aduaneros a 10 preceptuado en el Reglamento General de
la Inspección de los Tributos,

Esta Secrtaria General ha resuelto lo siguiente:
Primero.-La Inspección de los Tributos, en sus actuaciones en

los recintos aduaneros, extenderá sus actas en los modelos oficiaies
aprobados a tal efecto por esta Resolución y que se insertan como
anexos 1 y n a la misma.

Segundo.-En la formalización de dichos modelos por la Inspec
ción se observarán los criterios e intrueeiones recogidas en el
anexo III de esta Resolución.

Tercero.-Si por su extensión no se pudieran recoger en el
modelo de aeta que corresponda todas las circunstancias que deban
constar en ella, se reflejarán en anexo a la misma; el anexo formará
parte del acta a todos Jos efectos y se formalizará en el modelo que
se inserta como anexo IV a esta Resolución.

Cuarto.-Las actas de la Inspección de los Tributos se extende
r~n por triflicado, en;regándose o remitiéndose, segun el caso, un
ejemplar a compareCIente. .

Quinto.-La Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales dictará las instrucciones que sean precisas para la ejecución
de la pre~te Resolución y para la adecuada tramitación de los
expedientes en las Aduanas.

Sexto.-En tanto no disponga la Inspección de los Tributos en
los recintos aduaneros de los nuevos modelos de actas, éstas,
t~nsitoriamente, continuarán formalizándose, en cada caso, en los
modelos que venían utilizándose en la actualidad.

La Di;receión General de Aduanas e Impuestos Especiales.
cuando dISponga de los medios materiales necesarios, ordenará la
fecha a partir de la cual deberán comenzar a utilizarse los nuevos
modelos de actas en los recintos aduaneros, dejando desde entonces
de ser de aplicación lo dispuesto en la Resolución de la Subsecreta
ria de HaCienda de 2 de mayo de 1975 en cuanto a las actas previas
y definitivas extendidas por la Inspección de los Tributos en el
ámbito de la competencia de la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales, f.n los recintos aduaneros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1987.-El Secretario general,

Leopoldo López Aranda.
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Los funcionarios de la Inspección de los Tributos, en el ejercicio
de las funciones Inspectoras, serán considerados A$entes de la
Autoridad, a los efectos de la responsabilidad admmistrativa y
penal de quienes ofrezcan resistencia o cometan atentado o
desacato contra ellos, de hecho o de palabra, en actos de servicio
o con motivo del mismo.

La autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los Jefes o
encargados de oficinas civiles o militares del Estado y de los demás
Entes públicos territoriales, las otras Entidades a que se refiere el
artículo 112 de la Ley General Tributaria y quienes, en general,
ejerzan funciones públicas, deberán prestar a los funcionarios y
demás penonas de la Inspección de los Tributos, a su petición, el
apoyo, concurso, auxilio y protección que le sean preClsos.

(Articulo 6.·, apartados 1 y 3 del Reglamento General de la
Inspección de los Tributos.)

(lj Indíquese seal.in los ca!oOS:

Gerencia Territorial de .
Dirección General.

MINlSTERIO DE ECONOMiA Y HACIENDA

Centro. o.ti6n e.t.-bwI y e , aci6o. T......

T..Jeta de identidad de Inspector de los Tributos

(Anverso)

Cuarto.-Las taljetas de identidad del pcr¡onal Inspector con
puestos de trabaio en las Gerencias Territoriales, deberán ir
suscritas cor el Subdirector general de GestiQn e Inspección de
Tribu:os nmobiliarios. ."

Quinto.-Las tarjetas de identidad del personal Inspector con
puestos de trabajo en órganos inspectores de ámbito central
Integrados en el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria serán suscritas por el Director general. .

Sexto.-Los Gerentes Territoriales remitirán al Centro de Ges
tión Catastral y Cooperación Tributaria, en su caso, sendas
relaciones de las tarjetas de identidad entregadas y de las recogidas.

Madrid, 8 de septiembre de 1987.-El Director geoeral, Javier
Russinés Torregrosa.

Ilmo. Sr. Subdirectorgeneral de Gestión e Inspección de Tributos
Inmobiliarios y Sres. Gerentes Territoriales del Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.


